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En la Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presenté asunto, con lo siguiente: 

Constanciá 	.. 	/ Número de Registro 
Expediente 	de 	la 	acbión ''de 	ináonstitúciónalida"d 	al., rubro 
indicada, promovida por. quienes se ostentan combDiputados 
integrantes 	de 	la. Quincuagésima , Terdéra -..Legislatura. del 
Congreso 	del 	Estado 	de :Mdrelos. 	iuecc'hflnuación 	sé 
indican 	1 	Alberto Martir?lez 	Gonzalez :2 ZVictor 14  Manuel 
Caballero Solano, 3. Edith"Bitrán Carrillo. 4.JesúscarniIIa 

.............. Casarrubias, 	5. 	Efraín' Esaú' Moridraóh:;Corr'le", '6: 'Leticia: 
Beltrán Caballero, 7. Nórma Alicia ÇPopocá'.SóteFo8."Aristeo 

'''/ 	 ,,.-'. Rodriguez 	Barrera, 	9. .MarioAIfonso, Chavez'$Jrtega:t 	10. 
Emmanuel AIbérto,Mojicá  

4 

31995 

Demanda de accion de in con stitucionaIiady'usane 
con catorce minuto dl,Qeintitré..ib"]dñió dehñi \-' 
Certificación Judiciat\y Cor?esp 	 Alto trbjraI, furiada conforme al 
auto de radicacion de Ia'misma fecha C1e'k, 

- 	, 	. 	- '- 	. 	. 	. 	\ 	'. 	 . 
Ciudad de Mexico,'a veintisiete de3juntmd--dos mil diecisiete. 

- .- - - 	•1 	 C 

Visto el escritoHnicíal dé»démarti, j.anexos de diversos Diputados 
- 	. ..- 	. 

integrantes de la Quincuagesim 'TeeaLégisIatu?a-deI Congreso del 

Estado de México, -., Media.  t', prcSrtieven accion de 

inconstitucional idadenIaque solicitan IadécIárción de invalidez del: 

"DECRETO NUMERO MIL7OVECIENTOS'SESENTA Y DOS, por el que se 
). del Código de Instituciones y Procedimientos reforman diversas disposic%  

Electorales para el Estado de Morelos y de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, en materia electoral. Publicado en fecha 26 de mayo del 2017 en el 
Periódico Oficial 'Tie 	'q  ¡bertad', órgano de difusión del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de,. , e/ os, connumero 5498, sxt&ép.o,ca.. 

En relacióncon lo anterior,setieneporpresentado 	Ids dmó'e"nts 

con la 	 admite a trámite Ia acción de 
1 ' ,• 

L. 	' r'\ 	- 
inconstitucionalidad que hacen valer, sin perjuicio de los m

\.....
otivos de 

improcedencia que se puedan advertir de manera fehaciente al momento de 

dictar sentencia. 

'De conformidad con las diez copias certificadas de las respectivas constancias de mayoría de la elección 
de Diputados por el principio de mayoría relativa, así como de asignación de Diputados por el principio de 
representación proporcional, expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, que los acreditan como Diputados propietarios de la 
Quincuagésima Tercera Legislatura del Estado de Morelos y en términos de las normas que invocan. 

\.. .- 
cibidosa las diez horas 

¿ursd'r la Oficina de 
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Esto, con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso d)2, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; i, 11, párrafo 

primero4, en relación con el 595,  60, párrafo primero6, 61v, y  62, párrafo 

primero8, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del citado 

precepto constitucional. 

En otro orden de ideas, de conformidad con los artículos 4, párrafo 

tercero9, 32, párrafo pirimer&°, y  62, párrafo segundo", en relación con el 59 

de la ley reglamentaria de la materia, así como 3Q512  del Código Federal (le 

2Contitucjón Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: ( ... ) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: ( ... ) 
d).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las 
entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el propio órgano; (...), 

3Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
6Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. ( ... ). 
7Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
H. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales 
impugnadas; 
lii. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
W. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos 
consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
8Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), ti), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá 
estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de!los  correspondientes 
órganos legislativos. 
9Artículo 4. ( ... ) 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
10Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
11Artículo 62. (...) 
La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuando 
menos dos de sus integrantes, quienes actuarán conjunta o separadamente durante todo el procedimiento 
y aun después de concluido éste. Si no se designaren representantes comunes, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes podrán acreditar 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen 
alegatos, así como para que promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
12Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 1 de la citada normativa, se tienen por 

designados como representantes comunes a los Diputados 

Alberto Martínez González y Edith Beltrán Carrillo, quienes 

pueden actuar conjunta o separadamente durante todo el 

procedimiento y aun después de concluido éste; además, se 

tiene a los promoventes designando delegados, autorizada y domicilio para 

oír y recibir notificacidns 	esta) ciudad; porofrecidas como pruebas la 

presuncional en su. dóble aspecto.,Jegal 	umana, la instrumental de 

actuaciones ,3 las documentalesque efectwm aente acofrpañan 

Respecto de la pruébas dóut 	lué'los Øronoventes identifican 
- . .... 	

'. 

ftcon los incisos delcy.ahi).'dél 	betiJ6díftil&de .ias de su escritó 
.• .. 

. 	
. 	 .4 

.-,. .\ 	.. ..\ 	. 
de demanda y que solicitaTi spari requeridas' por esta Suprema Corte al 

Poder, Legislativó del Estdó.de 	 nci'en realidad se 
\ 	\ 	 , 

refieren a ló's 	
., 	

décret'o i'iiil novecientos sesenta 
•.'t! 	 . 	. 	 •' 

.•.-• 	 • 	 . 	
,.• 

y dos (1962) por el qJe se etormn div? 	is'posiciondel Codigo de 
• - 	 'Ç\ 	 :'... 

InstitUciones y Prócedimientos Electbralé 
,
araél"Estado•de Morelos y de la 

1 	 - 	_ 	 .• 	
. 	
.-i.,.' 	.•' 	 .. 	. 	,'. -. 
••ffr' 	

--.--' .,/, '1 
Ley Orgánica Municipal del Es 	en materia electoral, cuya 

constitucionalidad se- reclama -en s&as unto , los,c!J,ales serán motivo de 

	

1 	- 

mención apaftéep te-poéíd 
J 

.- 	 ,,_-'-,_ 

Por otra parte- ,_cón 'fundamento enlo-dipuesto por el articulo 64, 

párrafos primero y según' 	'1amencionada ley reglamentaria, dése 

vista con copia simple del escrito y anexos de cuenta a los Poderes 

Legislativo y Ejecu . del Estado de Morelos para que rindan su 
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\ 

Artículo 305. Todos los- litigantes-en" el primer escrito o en la - prir~erá,-diligencialudicial"en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 

- 	
.- 	'_ 	 •f 	 - 	. 	.., 	 .' hacerse la primera notificación- a.la persona o personas conta quienes promuevan, o'a las que les interese 

que se nbtifiqúe, porla intárerición•q(ié -deban -íenr en el-asGito. Nd es- nécerio 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
13Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá-al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo 
anterior serán, respectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe 
que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley impugnada. 
(...). 
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informe dentro del plazo de seis días naturales,  contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo. 

Aunado a lo anterior, se requiere a las autoridads emisora y 

promulgadora del Decreto cuya invalidez se reclama para que, al rendir 

sus informes, señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

notificaciones; apercibidas  que, de no hacerlo, las subsecuentes 

derivadas de la tramitación y resolución de este asunto se les harán por 

lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Lo anterior, en términos del invocado artículo 305 del ¿ódigo Federal 

de Procedimientos Civiles, así como en la tesis, aplicada pr identidad de 

razón, de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS Í'ARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTI 

EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE 

NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL C 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE L 

Por otro lado, corno lo solicitan los promoventes y a ef; 

debidamente este expediente, con apoyo en el artícul 

primero15, de la ley reglamentaria, requiérase al Congreso 

ICACIONES EN 

USTICIA DE LA 

DIGO FEDERAL 

MATERIA)."14. 

cto de integrar 

• 68, párrafo 

'el Estado de 

  

Morelos, por conducto de quien legalmente lo representa, para que, al 

rendir su informe, envíe a este Alto Tribunal copia cert ficada de los 

antecedentes legislativos del decreto mil novecientos esenta y dos 

(1962) impugnado'6, incluyendo las iniciativas, los dicta enes de las 

comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en la que se hayan 

aprobado y en las que consten las votaciones de los inte rantes de ese 

órgano legislativo, los respectivos diarios de debates, así como de las 

14 Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federaciór y su Gaceta, Torno 
XI, correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, cdn número de registro 
192286. 
15Ley Recilamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Fderal  
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios pra la mejor solución 
del asunto. 
16No pasa inadvertido a este Alto Tribunal el hecho notorio de que las instalacions físicas donde se 
alojan las oficinas del Congreso del Estado de Morelos, se encuentran tornad 
junio del año en curso, que impiden el acceso a las mismas a los Diputados, p 
general, circunstancia que imposibilita al Poder Legislativo del Estado de Mor 
expedientes legislativos relacionados con las controversias constitucionales 
inconstitucionalidad, actualmente en trámite ante esta Suprema Corte de Justiciade 
el plazo de tres días hábiles a que se refiere el presente proveído, surtirá efectos a 
que sean recuperadas las oficinas del indicado Congreso estatal, circunstancia que 
debido cumplimiento al requerimiento de que se trata, una vez que esté en aptitud:ma 

s desde el uno de 
rsonal y público en 
los, acceder a los 

las acciones de 
a Nación, por lo que 
partir de la fecha en 
no lo libera a dar el 
erial para ello. 
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documentales solicitadas en el escrito dirigido, al Presidente 

de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, a 

la Presidenta de la Mesa. Directiva y al Secretario de 

Servicios Legislativos, todos del Congreso del Estado de 

Morelos, de fecha veintiuno de junio de este año, del cual se 

acompaña copia simple para mayor referencia. 

Se apercibe a la referida autoridad legislativa' estatal que, de no cumplir 

con lo anterior, se le 	 rultajen términos de la fracción 1 del 

artículo 5917  del citdo Código Federal. 
- 

i 	 i 	
1Qp In 
 mnrinnd lv 

-' 	7 	.,..•\... 	.-,', 

reglamentaria, dése 	 de la República con -. 	-' ——1191 i 	-' :'.  

copias simples del'ecirito,Ç', 	d 	 su caso, antes 
- .. 	

.5 

 

- 

del cierre de' instruccion, formule eI"pedimentoquerle'corresponde. 

Adicionalmente, se ré júiereá\láonsejér 	-side'iita del Consejo 
- 	 : 	•' 	-- '.. 	 ',\\ 	'. \\ \: 

:uq. ; 	L 
Estatal- El ectorab del'lnstit'üto\Morelense dé'kPrcesos) Electórales y 

,,•'.j-' 	 , 
r 	•' 	- 	., 	'. 	 I• 	1 

Participación" Ciudadana- 	 del 'plazd/íde tres días 

naturales, contados- a" ,partir, del siguitearén..1 que, surta efectos la 

	

— 	.- 	-, 	__ -,  

notificacióh 'de este 	 la fecha en que  

dará inicio-'él próxiino 'proceso éléctoral en-la entidad 

Por otro lado,' con.:fundamenel tícul&68; 'párrafo segundo19, de 

la citada normativa, con cop s 	1 de— 5,  scrit&>de demanda, solicítese a 

la Presidenta de la Sálpérior del'Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación para que, dentro del plazo de diez días 

naturales, contados 

notificación de :este:,p 

artir del siguiente al en. que surta efectQs la 

eído, dic.haSala .1enga" a bienrKpresar pÓrcritó 
... 	 .,J, 

d su opinióñ en relacion con esta
—  
accion

-- 
 i de nconstitucionalida. 

 

LA NACIÓN 

   

17Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus det?rminaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
i. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

18Ley Reglamentaria de las Fracciones .1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, 
el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a 
efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
19Artícuio 68. ( ... ) 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor 
podrá solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. ( ... ). 
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Por otro lado, se hace del conocimiento de las artes que, de 

conformidad con los artículos 7 de la ley reglamentaria de l materia y  68, 

fracción X20, del Reglamento Interior de la Suprema Corte dle Justicia de la 

Nación, están autorizados para recibir escritos y promocioies de término 

fuera del horario de labores de este Alto Tribunal, así como los días sábado, 

domingo y aquellos previstos en los artículos 16321  de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y en el Acuerdo General Pknario 18/2013, 

de diecinueve de noviembre de dos mil trece, las siguientes personas: 

LUIS EDGAR PINO 	SUÁREZ 	2, 	COLONIA 	CENTRO, CEL. 044 55 26 64 03 721 DÍAS 24 Y 25 DE 
TRUJILLO DELEGACIÓN 	CUAUHTÉMOC, 	CÓDIGO TEL. 4113 1000 EXT. 142 JUNIO 	EN 
MÁRQUEZ POSTAL 06065, CIUDAD DE MÉXICO. CURSO 

Finalmente, en términos de lo dispuesto en el artí$ulo 28722  del 

mencionado Código Federal, hágase la certificación de losdías  en que 

transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pére Dayán, quien 

actúa con Leticia ,4'u . f Miranda, Secretaria de la Secciór de Trámite de 

Controversias 	p i/.nal y de Acciones de Inconstituional¡dad de la 

Subsecretaría Gener, - cuerdos de este Alto Tri 

- 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de junio de dos mil 1iecisiete, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción de inonstitucionalidad 
4012017, promovida por diversos Diputados integrantes de la Quincdiagésima Tercera 
Le.islatura del Congreso dé¡ Estado de Morelos. Conste.( 
.S1J HGV 

20Reqlamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
Artículo 68. El Secretario General de Acuerdos deberá: ( ... ) 
X. Designar, en su caso, a los servidores públicos de la Secretaría General que tam.ién puedan recibir en 
su domicilio las promociones a que se refiere la fracción que antecede; (...). 
21Ley Orqánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhábiles los 
sábados y domingos, el lo. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, lo. de mayo, 16 d- septiembre y  20 de 
noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente 
consignados en la Ley. 

22Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus afectos la notificación 
dei la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará e i el caso del artículo 
anterior. 

 
 
 
 
 




